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11.1.- Que cuenta con las facultades para celebrar el presente contrato en el ramo
de suministro de pipas de agua, que se encuentra debidamente inscrito en la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cantando por tanto con el Registro
Federal de Contribuyentes MAGR841 012527.

11.2.- Se encuentra registrado en el padrón del Registro Federal de Contribuyentes
con autorización para la realización de las siguientes actividades, que se establecen
el presente instrumento y conoce los requisitos de los proyectos legales y
normativos gue para la ejecución de los servicios contratados establecen las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública.

11.3.- Cuenta con los recursos materiales y humanos para cumplir en forma debida
con las obligaciones contraídas con motivo del presente contrato.

11.4.- El personal que asignará para atender el servicio material del presente
contrato, tiene el equipo adecuado para la prestación del servicio y está
debidamente capacitado para ello y declara bajo protesta de decir verdad, no
encontrarse en los supuestos que establece el artículo 50 de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público.

11.5.- Se obliga a prestar los servicios contratados con todos los medios técnicos,
manuales, de personal, capacitación y equipo a su alcanc,e, siguiendo las técnicas
más adelante aplicables y las instrucciones que con relación a ellos les gire "LA
UNIVERSIDAD".

11.6.- Bajo protesta de decir verdad, ha presentado en tiempo y forma las
declaraciones por impuestos federales, correspondientes a sus tres últimos
ejercicios fiscales y que ha presentado las declaraciones de pagos provisionales
correspondientes por los m¡smos impuestos federales.

11.7.- Para los efectos del presente contrato señala como domicilio fiscal: Carretera
Federal México Acapulco Km 198 Col San Miguel C.P. 40099 lguala de la
lndependencia Guerrero.

LAS PARTES DECLARAN:

lll.1.- Que reconocen mutuamente su personalidad y manifiestan su anuencia para
obligarse en los términos del presente contrato, mismo que aceptan y se sujetan a
las disposiciones del código civil vigente en el estado Libre y Soberano de Guenero,
renunciando a cualquier otro tipo de fuero o ámbito de aplicación legal.
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ll "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dectara:
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